
  

Guayaquil 23 de Marzo del 2015 

INFORME DEL COMISARIO: 

¡Señores miembros de la Junta General de PETRODOLAR PETRODOL $: 

He efectuado una revisión del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Cambio en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y as notas a los Estados 
Financieras de PETRODOLAR PETRODOL S.A, 2131 de Diciembre dl 2014, as como el Libro de 
Acciones las Actas de Juntas Generales hasta sa fecha.   

examen los Estados Financieros se realizo en base de pruebas y dela evidencia que soporta 
las candados y revelaciones presentadas en el Estado de Situación Financiera, Estado de 
Resultado Integral, Estado de Cambio en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y las notas a 
los Estados Financieros, además una evaluación de la presentación general; igualmente procedi 
2 l revisión de las Actas de Juntas Generales. Considero que ete análisis provee uno base 
razonable para expresar mi opinión, 

  

En mi opinión, el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de 
Cambio en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y las notas os Estados Financieros que he 
examinado están de acuerdo a los registros contables y presenta ranonablemente la situación 
inanciera l 31 de Diciembre del 2014 de conformidad alos principios y prácticas de contabilidad 
aceptados en el Ecuador Igualmente la administración dela Compañía ha dado cumplimiento de 
tos ormas legales, estatutals y reglamentarias; así como as resoluciones y aprobaciones de la 
Junta General de Accionistas 

  

Los procedimientos de Control Interno de PETRODOLAR PETRODOL S.A, son los requeridos. 
Considero además, que el desenvolvimiento de la Compañia 3 esta fecha, está ajustado alas 
normas de una adecuada Administración. 
Señores accionistas, he dado cumplimiento lo dispuesto enla Ley de Compañías Vigentes y de 
requerir información adicional estaré dispuesta a proporcionarla 

Mentamente, 
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“evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce 
inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro del valor correspondiente al 
1% del valor pendiente de cobro y se utiliza una cuenta correctora para 
en libros del activo financiero. 

  

e. Cuentas por cobrar a entidades retacionadas. 

Consideran partes relacionadas a sus accionistas, sociedades fiales, asociados, aquellas en 
que sus accionistas participen directa indirectamente en otras sociedades. Así como el 
personal de la empresa dedicado 3 la administración de la entidad, que tienen control 
sobre la misma. 

Las transacciones con compañías relacionadas, se respaldan y efectúan en los mismos 
términos y condiciones equiparables otros de igual especie, realizadas con terceros. 

dl Cuentas por Pagar y Otras cuentas por Pagar 

Se incluirán en esta cuenta los importes pendientes de pago por deudas comerciales y 
“otras cuentas por pagar, las que se miden su valor razonable. 

e- Reserva Legal 
La Ley de Compañias del Ecuador, establece una apropiación obligatoria no menor del 5% 
de la utilidad neta anual, hasta alcanzar por lo menos el 20% del capital pagado de la 
Compañia. Dicha reserva no está sujeta a distribución excepto en caso de liquidación de la 
compañía; pero puedo ser capiallzada o destinada a absorber Párdidas Incurridas. 

t. ingresos 

Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen en el estado de resultado integral, 
cuando se transfieren los beneficios y riesgos, es probable que fluyan los recursos 
«económicos en el futuro hacia la empresa y la ransforencia se puede medir fablemente. 

Se medirán al valor razonable. 

5.Costos y Gastos 

Los costos y gastos se registran al costo histórico e incluyen las pérdidas y los gastos que 
surgen de las actividades ordinarias de la entidad y se reconocen cuando se produce una 

.minución en los beneficios económicos futuros, rolacionada con una disminución en los 
activos un Incremento en los pasivos, y cuyo importe puedo estimarse de forma fiable. 

  

  

h Bei Unidad monetaria 

Los registros contables de la compañia se llevan en Idioma Español y expresado en Dólares 
de Estados Unidos de América, que esla unidad monetaria dela República del Ecuador. 

EFE 'NTES AL EFECTIVO
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